
 

 

 Lanús, 06 de septiembre de 2021. 

 DECRETO Nº 2.446. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 78/79, del expediente N° S-92.588-21 (H.C.D. D-00389-21); 

 Por ello,  y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 03 de septiembre del año 2021, obrante a fojas 78/79 del expediente Nº S-92.588-

2021 (H.C.D. D-00389-21), por la cual se convalidan las firmas de los Convenios de Cooperación 

y Asistencia Intermunicipal suscripto entre la Municipalidad de Lanús y las Municipalidades de 

Vicente López, Saavedra Pigüé, Rojas, Pergamino, Olavarrría, Lincoln, Gral. Villegas, Florentino 

Ameghino, Coronel Pringles, Bragado, Bahía Blanca, Adolfo Alsina, 9 de Julio, 3 de Febrero, 

Magdalena, Pinamar, Suipacha y La Plata; cuyo objeto es delimitar las obligaciones de 

colaboración entre las partes, para la ejecución, financiamiento y difusión del Concurso de 

Fotografías “El Tren Nos Une”. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.283; publíquese 

en el Boletín Oficial; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría de 

Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Cultura e Integración Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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